PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

I.- OBJETO DEL CONTRATO, NORMAS APLICABLES Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

I.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 a) de la Ley 30/2007 de30 de octubre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el AYUNTAMIENTO DE MINGLANILLA, como Administración pública, tiene la consideración de poder adjudicador.
 DIRECCIÓN DE ACCESO EN INTERNET AL PERFIL DEL CONTRATANTE:

www.aytominglanilla.com/contratante.htm 
REPONSABLE DEL CONTRATO.- Salvo designación por el órgano de contratación, será Responsable del Contrato el Secretario del Ayuntamiento.

Es objeto del presente contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 6 y Anexo I LCSP la ejecución de la siguiente obra.

DENOMINACIÓN: «REHABILITACION DE LA CASA DEL ADMINISTRADOR DE LA MINA PARA CASA MUSEO»

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 107 y 213.1 de la LCSP, la obra indicada se ejecutará conforme al proyecto técnico redactado por Eduardo Barceló de Torres y adaptado al Código Técnico de la Edificación por Don Vicente Chiva Carrión y visado por el Colegio oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha, delegación de Cuenca, quedando incorporado al mismo el Estudio de Seguridad y Salud elaborado por Don José Miguel Girón Orea .

I.2 El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, previsto y regulado porlos arts. 134 y 135 y 141 a 145 de LCSP y por los artículos correspondientes del RGLCAP.

II. PRESUPUESTO

II.1. El Precio tipo de licitación, excluido IVA es de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON SESENTA Y CINCO ( 518.189,65.-) EUROS.

 La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento del contrato figuran en los Presupuestos Municipales de 2.008.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, queda acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones de los distintos agentes cofinanciadores del presente contrato; quedando financiado a fecha de hoy  y de conformidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Minglanilla, de fecha 18 de diciembre de 2.008, del siguiente modo:

- AYUNTAMIENTO DE MINGLANILLA(FONDOS PROPIOS):150.274,99 Euros

           - MINISTERIO DE FOMENTO ( FONDOS DEL 1% CULTURAL): 450.825,00 Euros.-

TOTAL (CON I.V.A.): SEISCIENTOS UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE ( 601.099,99.-) EUROS.
            El Ayuntamiento de Minglanilla podrá intentar de la Consejería de Cultura que financie o cofinancie la aportación municipal y hasta el límite de esta.
         II.2 Las ofertas de los licitadores determinaran el precio de contrata para la construcción de las obras incluido el importe del impuesto sobre el valor añadido (que figurará como partida independiente).
En el supuesto de que no se admitan variantes, seleccionada la oferta, el presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución de la obra, serán los del proyecto aprobado base de licitación, afectados por la aplicación del coeficiente de adjudicación resultante, el cual no será superior a la unidad. Dicho coeficiente se deducirá dividiendo el importe de la oferta económica presentada por el licitador que resulte adjudicatario de la obra, por el presupuesto de ejecución por contrata que figura en la Resolución aprobatoria del citado proyecto.

      En el caso de que se admitan ofertas variantes y resulte seleccionada una de ellas, el presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución de la obra, serán los del proyecto presentado correspondiente a la oferta variante seleccionada, afectados por la aplicación del coeficiente de adjudicación resultante, el cual no será superior a la unidad. Dicho coeficiente se deducirá dividiendo el importe de la oferta económica de la variante seleccionada, por el presupuesto de ejecución por contrata del proyecto presentado correspondiente a dicha oferta variante.

III.- SOLVENCIA TÉCNICA

III.1.- La solvencia técnica de los empresarios será justificada por los siguientes medios:

1. La relación de las obras de rehabilitación de edificios catalogados o protegidos y ejecutadas en el curso de los últimos 5 años, avalada por certificados de buena ejecución para las más importantes. Estos certificados deben indicar el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y precisar si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión, y se llevaron normalmente a buen término. En su caso, dichos certificados deben ser comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

Cuando el licitador haya sido adjudicatario de obras de rehabilitación contratadas por este Ayuntamiento en los 5 últimos años, no será necesaria la presentación de los certificados para los contratos celebrados con este Ayuntamiento, con independencia de que el licitador aporte otros certificados de buena ejecución en contratos celebrados dentro del sector público.

A tales efectos, y al objeto de la valoración por la Mesa de contratación, en su caso, de la buena ejecución de las obras adjudicadas por este Ayuntamiento, se tendrán en cuenta entre otros aspectos: el cumplimiento de los plazos de ejecución y las prórrogas concedidas; las incidencias surgidas imputables al contratista y el plazo de subsanación; las iniciaciones de expedientes de resolución por causa imputable al adjudicatario; así como cualquier otra incidencia o circunstancia que por causa imputable al contratista pueda haber impedido la buena ejecución del contrato o hayan sido causa directa de anulaciones de subvenciones de otras Administraciones o del sector público en general.
2. Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, 
especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.
3. Los títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.

4. Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

5. La declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.

6. La declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

III.2.- Clasificación como medio acreditación solvencia económica, financiera y técnica

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma.

IV.- SOLVENCIA FINANCIERA Y ECONÓMICA

La solvencia económica y financiera se justificará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la L.C.S.P. por los siguientes medios:

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras.

- Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

- En el caso de sociedades, se puede justificar la solvencia a través de:

a) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda.

b) Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales pueden aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) La declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles, en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

d) Cualquier otra documentación considerada suficiente por el órgano de contratación si, por razones justificadas, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas.

V. EMPRESAS PROPONENTES, DOCUMENTACIÓN Y OFERTAS. CRITERIOS OBJETIVOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS DE ADJUDICACIÓN.

V.1.- Empresas licitadoras: Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, requisito este último que será sustituido por la correspondiente clasificación, en los casos que sea exigible por la LCSP.
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 48 LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la  participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente la Administración y que asumen el compromiso de constituirse en Unión 
Temporal de Empresas (art. 24 del RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión.
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

V.2. Documentación. Los licitadores presentarán tres sobres cerrados y firmados por él mismo o persona que los represente en los que se indicará además de la razón social y denominación de la Entidad licitante, el título de la licitación a la que

concurran, en la forma establecida en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y contendrán: el primero (A) la documentación exigida para tomar parte en la licitación, el segundo (B) la correspondiente a las referencias técnicas, y el tercero (C) la proposición económica

ajustada al modelo que se incluye en este Pliego.

V.2.1. Documentación administrativa. Sobre A

Los documentos administrativos que se acompañarán en sobre aparte a las proposiciones deberán ser originales o fotocopias debidamente compulsadas. Los documentos que deberán acompañar a las proposiciones económicas, e incorporarse, serán los siguientes:

1) Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, la representación del firmante de la proposición económica, consistente en:

1.1.- D.N.I./N.I.F. del licitador cuando se trate de personas físicas o empresarios

individuales y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus fotocopias debidamente autenticadas, o Escritura de constitución o de modificación, en su caso inscritas en el Registro Mercantil. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se acreditará mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro mercantil. La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del RGLCAP.
1.2.- Poder bastanteado por el Secretario de la Corporación o Notaría cuando se actúe por representación, a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro.

1.3.- Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar recogidas en el artículo 49 LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en el artículo 62 LCSP.

1.4.- Si durante la tramitación del procedimiento de licitación y antes de la adjudicación se produjera la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente de su patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad, solvencia y ausencia de prohibición de contratar y cuantos requisitos sean exigidos en el presente Pliego.

1.5.- En caso de concurrir varias empresas constituyendo una unión temporal, se estará a lo determinado en la estipulación V.1 del presente Pliego.

2) Documento que acredite la constitución de la garantía provisional que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación provisional del contrato (art. 91.1 LCSP), que se depositará en la Tesorería del Ayuntamiento de Minglanilla, cuando dicha garantía se constituya en metálico. Si se efectúa mediante Certificado 
de inmovilización de valores anotados, Aval prestado o por contrato de Seguro de Caución, se presentará ante el Órgano de Contratación correspondiente incorporándose al Sobre A. La garantía provisional será el equivalente al 3% del presupuesto de licitación. La garantía global determinada en el artículo 86 de la L.C.S.P., eximirá de la constitución de la garantía provisional, debiendo en estos casos los licitadores acompañar en el Sobre A, la correspondiente certificación expedida por la Tesorería de ésta Corporación, comprensiva de la existencia de dicha garantía global y su suficiencia.

En relación con las demás formas de constitución de la garantía provisional se estará a lo dispuesto en el art. 61 del RGLCAP. Igualmente, la ejecución y cancelación de la citada garantía provisional se regularán, respectivamente por lo previsto en los arts. 64 y 65.1 RGLCAP.

3) Documento que acredite la calificación empresarial para la construcción expedido por el órgano competente, debiendo estar la actividad o actividades que amparan dicha calificación en directa relación con el objeto del contrato. 

4) Los documentos que acrediten la solvencia económica, financiera y técnica y que han quedado determinados en las estipulaciones tercera y cuarta del presente Pliego.  No obstante, esta acreditación se podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los artículos 64 y 65 LCSP.; pudiendo sustituir dichos documentos por el correspondiente a la Clasificación que se indica en el apartado en el apartado F) del Cuadro Anexo en los casos previstos en el art. 54 LCSP, cuantía del contrato no sea exigible.

Para los empresarios no españoles de estados miembros de la Unión Europea se estará, con respecto a la Clasificación, a lo dispuesto en el artículo 73 de la L.C.S.P.

Las empresas extranjeras no comunitarias, además, deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

5) Declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, de no estar incurso el licitador en las prohibiciones de contratar recogidas en el artículo 49 LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. No obstante los licitadores podrán incorporar en el Sobre A, las certificaciones antes mencionadas. 
6) Documento que acredite el Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o declaración expresa de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas y estar exenta de tributar por este impuesto.

7) Documento que acredite la clasificación que haya de ostentar el empresario  en las condiciones adicionales de este Pliego que figuran en el Cuadro Anexo. Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en el artículo 81.2 RGLCAP para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación, que no será superior a 3 días hábiles.

8) Declaración expresa de formar parte o no de grupo empresarial.

9) Manifestación expresa de que en la oferta se han tenido en cuenta las disposiciones vigentes relativas a protección y condiciones de trabajo.

10) Declaración, en su caso, del número de discapacitados de la plantilla
11) Hoja resumen datos de licitador a efectos de notificaciones.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que las circunstancias reseñadas se harán constar en el tablón de anuncios , concediéndose un plazo que, en ningún caso, será superior a 3 días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia mesa de contratación Los empresarios que acrediten los documentos requeridos en este Pliego, podrán sustituir aquellos por un certificado expedido por esta Corporación.

En el anverso del sobre que contenga la documentación señalada en el condicionado de este Pliego, se consignará:

SOBRE A- DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE ACOMPAÑA.(nombre, apellidos o razón social) como licitador para optar a la licitación mediante Procedimiento Abierto de las obras de REHABILITACION DE LA CASA DEL ADMINISTRADOR DE LA MINA PARA CASA MUSEO, con el que fueron anunciados, significando en el citado sobre que quedan incorporados los documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional).

V.2.2. Proposición económica. Sobre B.

En las licitaciones, cada empresario licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en Unión Temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una Unión Temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. Las proposiciones serán secretas, arbitrándose por esta institución las medidas oportunas para garantizar tal carácter hasta la licitación pública.

Los licitadores podrán proponer variantes o alternativas sobre los elementos del contrato, pudiendo presentar en ese caso más de una proposición económica sobre las distintas soluciones que aporten, haciendo constar la justificación de cada una de ellas.
Los empresarios deberán firmar y consignar en el anverso del sobre que contenga la proposición económica lo siguiente:

Proposición económica que presenta (nombre del licitador o representante de la empresa)____________________, para la adjudicación por Procedimiento Abierto de la obra denominada REHABILITACION DE LA CASA ADMINISTRACION DE LA MINA PARA CASA MUSEO.

La proposición expresará el valor ofertado como precio de contrata para la realización del trabajo objeto del contrato, excluido el importe del impuesto sobre el

valor añadido que corresponda. En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

Se presentará en la forma especificada en la cláusula 5.2, añadiendo la referencia “Proposición Económica”, redactada conforme al modelo que se inserta a continuación:

MODELO DE PROPOSICIÓN

D./Dª con domicilio en

, localidad, calle, número; con N.I.F. , en nombre propio o en representación de , (conforme acredito con Poder bastanteado) enterado de los Pliegos de Condiciones y demás requisitos para la contratación por procedimiento abierto de las obras de REHABILITACION DE LA CASA ADMINISTRACION DE LA MINA_PARA CASA MUSEO, manifiesta que acepta íntegramente las condiciones y obligaciones dimanantes del Proyecto, los Estudios de Seguridad y Salud y Pliego de Condiciones administrativas y de prescripciones técnicas; habiendo tenido en cuenta en esta oferta las obligaciones sobre prevención de riesgos laborales y de Seguridad y Salud en las obras; comprometiéndose a realizar las obras de referencia por la cantidad de ____________________(letra y número) Euros. (Excluido I.V.A.).I.V.A. al 16%:

Total: (se consignará en letra y número).

(FECHA Y FIRMA DEL PROPONENTE)

V.2.3. Referencias técnicas. Sobre C

Contendrá, entre otros, aquellos documentos acreditativos de las circunstancias a tener en cuenta en la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación del contrato.

Está documentación  podrá referirse entre otros criterios a:

- Compromiso de establecer y mantener, durante el período de vigencia del contrato, una oficina ubicada en el municipio donde se ejecute el contrato, en la que exista un representante legal de la empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución del contrato.

- Relación de equipos de maquinaria, medios auxiliares, instalaciones de propiedad del licitador y que se compromete a aportar a la ejecución del contrato.

- Descripción detallada de los procedimientos de Seguridad y Salud en el trabajo que incorporará el Adjudicatario al Plan de Seguridad y Salud), que resultan secuencial y simultáneamente de los riesgos potenciales de la obra objeto de esta licitación.

- Definición del sistema de prevención de riesgos laborales y Organigrama del Servicio de Prevención.

- Medidas de naturaleza ambiental:

1.- Certificado de un sistema de gestión ambiental cuyo alcance incluya la realización de obras, indicando si el certificado se refiere a un sistema de gestión ambiental según la norma UNE:ISO 14001:2004, o según el sistema comunitarios EMAS.

2.- Además de todas las medidas medioambientales contempladas en el proyecto podrá referirse a la utilización de productos reciclados o reciclables a otras medidas ambientales no incluidas en las prescripciones técnicas del proyecto que comporten beneficios ambientales en la ejecución del contrato.

- Controles, inspecciones y ensayos a realizar y procedimientos a emplear para la

realización del Plan de aseguramiento de la calidad.

V.2.4. Plazo y lugar de entrega

Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en el  REGISTRO DEL Ayuntamiento De Minglanilla, Plaza de la Iglesia nº 1. 16260  MINGLANILLA ( CUENCA).dentro del plazo señalado en los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el Diario Oficial de la Unión Europea (sin que en este caso la publicidad efectuada en el BOP pueda sustituirse a la que debe hacerse en el BOE), o enviados por correo dentro de dicho plazo. Los anuncios de licitación se publicarán, asimismo, en el perfil de contratante del órgano de contratación.

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto, salvo que la retirada de la proposición sea justificada.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. 

V.3 Examen de las proposiciones

La mesa de contratación, calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma contenidos en el sobre A) de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 81 y ss. RGLCAP. A los efectos de la calificación de la documentación presentada, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación administrativa, y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que las circunstancias reseñadas se harán constar en el tablón de anuncios de la oficina señalada en el anuncio de licitación para la recepción de las proposiciones y en el perfil de contratante, concediéndose un plazo de 3 días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia mesa de contratación.

El Presidente, una vez calificada la documentación acreditativa de las circunstancias citadas en los arts. 43 y ss. LCSP y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación presentada, manifestará el resultado de la 
calificación de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión. Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

A los efectos establecidos en los arts. 43 a 53 y 71 LCSP, el órgano y la mesa de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el art. 83.6 RGLCAP.

En el acto público de apertura de proposiciones celebrado en el lugar fecha y hora que previamente se hayan señalado.

Seguidamente la Mesa procederá a la apertura del sobre B) de las proposiciones admitidas que contiene la propuesta económica. Si alguna proposición no guardase

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa en resolución motivada.

La mesa, cuando se tome en consideración más de un criterio de adjudicación, evaluará las proposiciones mediante los criterios de valoración que se recogen por orden decreciente de importancia y ponderación en el apartado J) del Cuadro Anexo del presente Pliego, y formulará la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. La Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los informes técnicos que considere necesario que tengan relación con el objeto del contrato, y en particular los informes de un cómite técnico de tres miembros expertos. 

Los criterios objetivos de valoración de las ofertas a tomar en consideración para la adjudicación del contrato serán: criterio económico (oferta más baja ) y criterios técnicos mejora calidad materiales, de embellecimiento de los exteriores del edificio y criterios de plazo.

 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN : OFERTA ECONOMICA ,MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS Y PLAZO EJECUCION.

1.-CRITERIOS ECONOMICOS: OFERTA ECONOMICA.

Ponderación 10%. Entre 0 y 10 puntos.0 puntos a la oferta sin baja.10 puntos a la oferta más baja, disminuyendo 1 puntos por cada 10% que supere a la oferta más baja, debiéndose tener en cuenta lo estipulado en la cláusula V.4 con respecto a las ofertas con valores desproporcionados.

2.- CRITERIOS TECNICOS:

a.- MEJORA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS SIN REPERCUSION ECONOMICA. PONDERACION ENTRE 0 Y 40 PUNTOS, teniendo en cuenta las alternativas de mejoras que se describan en la oferta, las partidas afectadas y la medición afectada.

b.-EMBELLECIMIENTO DEL EXTERIOR DEL EDIFICIO. Ponderación entre 0 y 40 puntos

Para la cuantificación deberá constituirse un comité que cuente con un mínimo de tres miembros, formado por expertos no integrados en el órgano proponente del contrato y con cualificación apropiada, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas conforme a este criterio.
3.- PLAZO DE EJECUCIÓN.-

a.- DE EJECUCION DE LA OBRA.PONDERACION 5%. Entre 0 y 5 puntos. Se hallará la media aritmética de los plazos de ejecución que han sido propuestos en la oferta. Los que tengan una desviación por exceso o defecto superior al 50% serán puntuados con 0 puntos.

B.-DE GARANTIA DE LA OBRA.PONDERACION 5%. Entre o y 5 puntos. Se hallará puntuando un punto por cada seis meses de exceso del plazo legal.

V.4. Adjudicación Provisional

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 295 LCSP, elevará las proposiciones presentadas junto con el acta y la propuesta de adjudicación al órgano de contratación en plazo máximo de 15 días.

De no producirse la adjudicación provisional en los plazos señalados, el empresario tiene derecho a retirar su proposición y a que se le devuelva la garantía depositada (art. 145LCSP).

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación, Pleno del Ayuntamiento de Minglanilla,  que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y el plazo para su remisión será de cinco días hábiles.

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores o más, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa, su experiencia en rehabilitaciones y la oferta presentada. En ese caso deberá darse audiencia al licitador en plazo de tres días hábiles para que presente las alegaciones que considere.
Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos emitidos, estimase que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, acordará la adjudicación provisional a favor de la siguiente proposición  más ventajosa.

La Mesa de Contratación designada por el Órgano de Contratación tendrá la siguiente composición tanto de titulares como suplentes:
PRESIDENTE.- Alcalde de Minglanilla que tendrá voto de calidad en caso de empates.

VOCALES: A) Concejal a propuesta del Grupo de la Oposición.

B) Concejal de Obras del Ayuntamiento.

C) Aparejador Municipal.

SECRETARIO.- Actuará de Secretario el Secretario de Ayuntamiento con voz pero sin voto.

A los miembros de la Mesa de Contratación les será de aplicación las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

VI. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

VI.1. La elevación de la propuesta provisional a definitiva se producirá por la Mesa de Contratación a los quince días hábiles. Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente, y de haber abonado todos los anuncios de licitación.

El contrato se perfecciona mediante su adjudicación definitiva que será adoptada por el Pleno del Ayuntamiento.

VI.2. En el caso de que las obras fueran adjudicadas a una Agrupación de empresas, deberá éstas acreditar la constitución de la misma en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la formalización del contrato y NIF asignado.

VII. GARANTÍAS.

VII.1. Garantía provisional.- La garantía provisional será del 3% del presupuesto del contrato y será devuelta a los interesados inmediatamente después de la de adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva.

En caso de no formalización del contrato por causas imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en el artículo 140.3 de la L.C.S.P.

La garantía provisional será constituida en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84 LCSP.

VII.2. Garantía definitiva. Publicada la adjudicación provisional del contrato, el adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de quince (15) días hábiles una fianza del cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 84 LCSP. La cancelación se efectuará producido el plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato o cuando este se resuelva sin causa imputable al contratista. Para hacer efectiva la garantía definitiva, la administración contratante tendrá preferencia sobre cualquier acreedor.

VIII. PUBLICIDAD DE LAS LICITACIONES. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. PÓLIZAS DE SEGUROS. CESIÓN. SUBROGACIÓN.

VIII.1. De conformidad con lo establecido en el art. 126 de la Ley de Contratos del Sector Público, la licitación de contratos de obras en procedimientos abiertos que no estén sujetos a regulación armonizada, se realizará en el Boletín Oficial de la Provincial (B.O.P.). Tal publicación, se efectuará con una antelación mínima de 13 días naturales al señalado como el último para la admisión de proposiciones por considerarse el expediente de tramitación urgente (art. 143.2 L.C.S.P); y en este supuesto el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles contados desde la adjudicación definitiva, salvo que el retraso se produjera por circunstancias o causas ajenas a la Administración y a la contrata.

La presentación de proposiciones se ajustará al modelo que figura en el presente pliego y se efectuará en el plazo, horas y unidad administrativa que se determinen en el anuncio de licitación.

VIII.2. El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de DIEZ días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, pudiendo elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, 
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. La inobservancia de la presente cláusula en lo relativo al Plan de Seguridad y Salud se considerará como incumplimiento de una obligación contractual de carácter esencial. El contratista estará obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo, respecto de las obras objeto del contrato, sin que, en caso de incumplimiento, se derive responsabilidad alguna para el Ayuntamiento. El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

En aplicación del estudio de seguridad y salud incluido en el proyecto o, en su caso, del estudio básico, el contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones

contenidas en el estudio de seguridad y salud o en el estudio básico.

Con anterioridad a la extensión del acta de comprobación del replanteo deberá estar aprobado por la Administración contratante el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista.

A estos efectos, el contratista adjudicatario deberá remitir el Plan de Seguridad y Salud al coordinador de Seguridad y Salud designado con anterioridad a la formalización del contrato. Por su parte, el coordinador en materia de Seguridad y Salud deberá emitir en el plazo de cinco días naturales desde su recepción el informe sobre el plan de Seguridad y Salud, cuyas observaciones en su caso deberán ser tomadas en consideración pues en caso contrario se estará incurriendo en incumplimiento de una obligación contractual de carácter esencial. 

El contratista vendrá obligado a suscribir a su costa una Póliza de cobertura de un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros por un importe de cuantía mínima igual al presupuesto por el que se contrata la obra, debiéndose acreditar mediante copia de la póliza y justificante del pago de la prima en la primera certificación que se presente; las pólizas que aseguren las garantías que se establecen en el artículo 19 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación, debiendo esta prima estar pagada en el momento de la recepción de la obra, aportándose el correspondiente justificante de abono; y una póliza de seguro que cubra los riesgos de incendio por el tiempo que duren las obras hasta la recepción de la obra, debiendo coincidir el importe de adjudicación con el asegurado.

VIII.3. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 209 de la LCSP, previa la autorización expresa de la cesión por el Órgano de Contratación. El cesionario quedará obligado al cumplimiento de las medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 
VIII.4. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo en los términos y condiciones establecidos en el artículo 210 de la LCSP; debiendo el contratista, a efectos de pagos a subcontratistas y suministradores atenerse a lo determinado en el artículo 211de la norma antedicha. En todo caso deberá darse conocimiento por escrito a la Administración del subcontrato a celebrar, con indicación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. Tanto el contratista como el subcontratista serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a sus obligaciones o, en su caso, a la de los trabajadores autónomos por ellos contratados, respondiendo solidariamente de las consecuencias derivadas de tal incumplimiento; debiendo también comunicar al coordinador de seguridad y salud y a la dirección técnica tal subcontratación.

IX. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. DEMORA EN LA EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS.

RESPONSABLE DEL CONTRATO.

IX.1.- Ejecución

La ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo, debiéndose efectuar este en el plazo de quince días naturales desde la formalización del contrato. La comprobación del replanteo de las obras se efectuará en presencia del adjudicatario o de su representante. 
El contratista, deberá presentar en el plazo de treinta días un programa de trabajo en los términos previstos en el artículo 144 RGLCAP.

La obra objeto del contrato deberá realizarse por el adjudicatario en el plazo de PLAZO DE DOCE meses, contados desde el siguiente día al de la fecha del acta de comprobación del replanteo, o en el menor plazo a que se haya comprometido de acuerdo con su proposición

IX.2.- Demora

El contratista vendrá obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,50 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. En todo caso, y para los supuestos de ejecución defectuosa y demora en los plazos parciales y totales de ejecución del contrato se estará a lo dispuesto en el Artículo 196 de la LCSP.

La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.
Mancha.

IX.3.- Prórrogas

Los contratos no podrán prorrogarse por consentimiento tácito de las partes. Para la concesión de prórrogas se atenderá a lo establecido en el artículo 197 de la L.C.S.P. y articulo 100 RGLCAP. En todo caso, la petición de prórroga por parte del contratista deberá ser por escrito y tendrá lugar en un plazo máximo de 15 días naturales desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso. 
IX.4.- Responsable del contrato

El órgano de contratación designa como responsable del contrato al Secretario del Ayuntamiento al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquéllos le atribuyan. Las facultades del responsable del contrato se entenderán sin perjuicio de las que corresponden al director Facultativo.

IX.5.- Señalización de la obra. carteles anunciadores. materiales y control

de calidad. alta de las instalaciones. obligaciones medioambientales.

IX.5.1.- Señalización de la obra

El contratista está obligado a instalar la señalización precisa indicativa del acceso a la obra, la circulación y señalización en la zona que ocupan los trabajos y los puntos o zonas de posible peligro debido a la marcha de aquélla, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones, así como a cumplir las órdenes que reciba por escrito de la Dirección Facultativa acerca de instalación de señales complementarias o modificación de las instaladas. El contratista será responsable de las consecuencias, de todo tipo, derivadas de la omisión de la señalización de las obras. Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del contratista.

2.- Carteles anunciadores

IX.5.2.1.- Igualmente, y al inicio de la obra el contratista adjudicatario se obliga a costear e instalar a su costa, en  lugar visible desde la vía pública un cartel publicitario de las dimensiones, tipo y contenido que facilitará el Ministerio de Fomento, en el que constarán las características de la obra y el grado de participación en la financiación de todas las administraciones competentes.
IX.5.3.- Materiales y control de calidad

La Dirección facultativa podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra  y los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 1% del presupuesto de adjudicación, pudiendo designar el laboratorio o centro que estime más idóneo para el control de calidad de la obra. 

X.- PAGO DEL PRECIO. CERTIFICACIONES Y ABONOS A CUENTA. TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE COBRO. PAGOS A SUBCONTRATISTAS Y

SUMINISTRADORES.

XI.1.- Pago del precio

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la LCSP y en el contrato, con arreglo al precio convenido.

A los efectos del pago,  ejecutada durante dicho período de tiempo, junto con la presentación de facturas por el adjudicatario.

.

XI.2.-Obligaciones de la administración

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obras.
XII.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO

XII.1.- Una vez perfeccionado el contrato, sólo podrán introducirse modificaciones por razón de interés público en los elementos que lo integran, siempre que sean debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente cuya tramitación habrá de ajustarse en todo caso a los requisitos previstos en los artículos 194, 195, 202 y 217 de la L.C.S.P. y 158 a 162 RGLCAP.

Estas modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el

artículo 140 de la LCSP.

XII.2.- Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que,  produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra. En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

XII.3.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La contratación con otro empresario podrá realizarse por el procedimiento negociado sin publicidad siempre que su importe no exceda del 20 % del precio primitivo del contrato.

XII.4.- Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia con las actuaciones señaladas en el artículo 217 LCSP.

XIII.- RECEPCIÓN DE OBRA, MEDICIÓN GENERAL, RELACIÓN VALORADA,

CERTIFICACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN

La recepción de obra tendrá lugar dentro del mes siguiente al de su terminación, fijándose un plazo de garantía mínima a contar desde la fecha del citado acto de recepción de 12 meses .

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo, el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Dentro del plazo de 3 meses contados a partir de la recepción de la obra, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al contratista dentro del plazo de dos meses a partir de su expedición a cuenta de la liquidación del contrato. A partir de la fecha del acta de recepción de la obra comenzará a contar el plazo de garantía. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de las obras redactará un informe sobre el estado de las obras , procediéndose en caso de que resulte favorable, a la devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación, en su caso, de las obligaciones pendientes. 
XIV.- REVISIÓN DE PRECIOS

Dado que el plazo de ejecución de la obra esa de un año no se contemplan revisiones de precios.
XV- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO
Serán a cuenta del contratista adjudicatario los tributos estatales, municipales ( ICIO y tasas de licencias) y regionales que se derivaran del contrato; así como los honorarios técnicos de dirección de obras en cuantía máxima del 3% del presupuesto de ejecución material, así como los gastos de publicación de los expedientes de contratación y adjudicación con el límite máximo de 3.000 Euros..
XVI.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

Serán causas de resolución del contrato las establecidas en los artículos 206 y 220 de la L.C.S.P., con los efectos previstos en los artículos 208 y 222 de la misma norma y art. 113 RGLCAP, y aplicación del procedimiento de resolución contractual

contemplado en el art. 109 RGLCAP.

XVII.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y en el RGLCAP.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicho orden jurisdiccional, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la LRJPAC.

CONDICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- Para concurrir a la licitación de la obra correspondiente al presente

Pliego, deberá presentarse Certificado de la Junta Consultiva de Contratación

Administrativa que acredite la siguiente clasificación del ofertante contratista:

GRUPO: C
SUBGRUPO: 1 a 9
CATEGORÍA: D
